
~ .. O. del E.-Núm. 48 25 febrero 1%0, 
~:-." '\ . ," 
~e cUello, recibo a la Dír~6n General de Régimen Interior 
del M1n1stl31io de Asuuros Exteriores,. a. efectos de eontablll-, 
zaciÓll y, estadistica de la recaudación habIda por dicho' eón
cePto pfesltpuéstarlo. ' ,,' " ' ~ 

$." Con inrlependencÍQ de lo anterwl', las Administractones 
dé Aduanas imPondrán la Sap.ción ,prevista e11, él caro prl1nero 
delorlicu1o,340 <lel vigente textO refund,ido d~ las Orden!Íl1zas 
tenerales de la Renta 'de Aduanas, dando a su importe el 
dest1nó ,Que. cuino ,multa por 'falta rég'lrunentlllia. le corres-
'panda. , , , " ," , "., 
, '1.0 'POI" la Dlrecc1ón '~l de AdUanas podr{ui d1!;ltároo 
las normas que se estlmen, preclsas pal1\ ejecución y desarrollo 

'qe las"ron~dás en ,la presente Orden' ni1nistérlal, que en· 
trará. en vf4'or el dia s1gU1tmte al de su, publicación en 'el 

• '«Boletín Otlcü:il dei Es!;adoi). , , ' , " " ' 
,'.' Lo que comunico a V: r., Para' s.u cOnOcimiento y efectos 
':Consiguientes. ,,',. '". , 

:', Dios gunide. a V.'l. inuch¡)s años: " 
'~'ÍI!~ 9def~reró de 196Ó.-P.b" A. Cejudo. 

l.,. *' 1: 

M 1 NI 8TH R'lO 
LA, . G ,q:'1B E RN A. CIO.N, DE 

. ". , . 
,.oRDEN dt! .1Q de: enero de',1960 7X"r la que ,$e aclara el 

apartado Sf!xtQ de la, de 20 d.cagósto de 1959, Sobre 
, m.Qdíj!caciQn del ,pla.n de estúdws de lase:fpeclal¿.. 
, ,cladesde Ra4lotelegrafistas en la Ese'1iela' Oficial (le' 
'Telooomuntcaci6n. ' ' 

n~'~fiOr:' 
" l 

" , .. Ene1 articulo' 6." de la ol'4en de, 20 de ago~o sobre esta
,', *-~eÍ.lto del nuevo, plari de ~tudios en" las ~pecllilldades 
, ,de ~Istas en la EScuela, Oficial de ~leooinuru:cadón, 
, '16 ~ba qlÍe los ,programas de ~~ Y·WUb1éi1 los de 

cureQ habrian ,-de ser l'edactsdosy aprobados, por V: L en el 
.plazo de'eel,S\~B; " ' , " ,". ' 

Oonl!ideraIid,ó que por laque se refiere a loo cursos dentro 
'de IaEs9Uela, dichQS programas no' tendtán aplicación basta 

""OC,' tJubré de 1,9, 61 Y, ·otros hasta dos afiÓS, más, W-d, e de f!S$,feCha., 
·1Q'~\W. priva de poslble, modernidad a pr.>gmmas ~ífioos're-
~os1nn~ente éon exces1v~ anticlP8.otón" '. i, 
'-'0 He ~() disponer Que el ,precepto sextp de la referida 
"Orden, Be entienda redactado. en el ,sentido 4e que en el 'plazO 
','de losse1s. llléSeS alUdidos se-, aprueben por V. r. lps ,programas 
,~~entes al1np'el¡o,di1iriendo ,dtcbD' ,trámite para lOs 
"~cUi1lO al mó!nenl'o en, que cada, enseflabza de curso, se '(ray~ 
itnPbmt~ri.do. en elprógresl,vo,desarrQl1o del nuevoplán.' 
,Lp,d1go a V, I,para ~u conoclriliento y etectm;, 

,", ,DIos ,~a V. l. muchosafios, ' " . 
, Maqrld. 30 de enero de 1960. , 

, ALONSO VEGA 

lltno, SI.'. Director' general (le Col'r~s y Te1ecomunicacj6n: 

., ., .. 
i 

fMINISTÉRID 'DE T'RAS'AJO 
ORDEN '(le 17 de feorer9 de 1960 parla que se est4blece 

u¡¡ régimen especial para la apltcacf6n de los se(/Uro,<; 
sóofales . a,lasepz-presas 11 traoo1aciores. dediCadii:Js al 
empaquetado de pldtan.qs, tomates y patatáB en aa.. 
~. ' 

Ilustnstrno SÍ;iior: 

, 'La caíifloacl6n ele, agrícolas, o industriales, a' efectos de 
apllcaciól) de 'tos regimenes, de Previsión Social Obligatoria de 
"laaentidades patr;onales dedicadas al empaqu~tado de diversos 
,fru1;.os, de Canruiás, ha sufrido dh ersas viCisitudes. creándose. 
eJ;l ,conSecuencia, dÍficQltades para Ía práct}ca aplicación de los 
seguroS socia1es a los trabajadores 'dedICados a' t!lJesactlvi~ 
dádes, 'que conviene resolver de un ,modo definitivo. 

Tal propósito se atribuye a esta diSpOsición, creadora de 
un sIStema especIal., gue al Igual que en otras ectivldaaes agri
,~, ya en prácth::a, l·esutne. en, UD co~i"iente. aplicable a ca4a 

, " 

kilog~o de fruto exportado el ValO~ de las cuotas' que I ,!,aS 
Empre¡¡as y trabajadores a su servicio les corresP91lde ..atistaoor 
de, acuerdO con lilS disposl.cio,nes reguladoras c:1elos aludidOS 
rl:g'lmenes, cuya gestión se, atribuye a la Org~,actónSin-
d1eaL .:, ' 

En virtUQ ,de lo."expresado, " , 
Este Ministerio ha teuido a bien disponel'; . 

,Prl.mero._ La aplicación de los eegurO¡, Sociales, Unificados 
-Vejez e :rnvaJjd~ Enfermedad' y Subsidios Panlil1are;-y Mu~ 
tU!'I-lismo LAboral al personal emplead(> en el empaquetado de' 
plátanos,' tomates y pata.tas 1m ,las isias Canarias se efectuará 
por mediQ del sistenla especial-que se establece' en 41. presente 
disposiC1óli A electos de su regul.6.(;I6n,"tanto '18sEmpresas COlll()' 

IQS trabajadores cQmpréndlÓos en él mIsmo, se C'onsiQ~rán:de 
~ter industrial. ",; 

Segü.ndo~ Meétai'á est¡e,;:istema eSPecial: ,','" ' 
a)A 1M, Ji!Ínpr6Sa$ que; por t~Uzar~ J.eta.tlvas ,ÍI.l 

empaquetado de 'plátanos, ' tótjl&~, y ·Patatas con' destino a, la. 
,peniDS\ll~ apara su exportación, se hallen comprendidas en 
laR:eglamcw.t?oCión de, Tr1¡.ba1o, aproba¡;la PQr la,:Ord~, .de 12 de 
nov1empJ:e de 1945,tan,t;o'sl !.os frp,tóS q~ IJ»UÚPlIlanwn de M 

'propias cosechá$- ,o adqu1r!dos a ,otl'os, eultiva(iqres; y,': ,', 
, 1) A los t1'a~adorll8, al sérvic10 -;de. las ,E%lmreBaS refertdaS 
en el apa;i:tado anterior ()Oll' eategoria. de, Clas1fJca~ epípa-. 
quetadore$.,clalladQr~,peones ~~(JS pp¡&s y"m:.rep,iltces- ' 
defl,nidO$~n)a~,~Bllieqtao.lQn., ~$ ,,'deMonWt~ filO 
cqtno' tljf?dlsCi;lnt\fiuoo eY&lltuat., -: ,:i'iC!' ',~ ,,' 

l!llresto del personal ,al servi~ de m E¡ppr~,~ 
'&ll el apartad9 a) ,', conttnw;tJ.'á compreilWdo, en ,~Rama' <.lene- ' 
ral Illí1ustl'iBl, de 'los~utos SocI&es U~.os y Mutual.1Smo 
,Laboral y, pOr tanto, seguirá efectuando r.ú afW:rwión y ~ 
~Óll, con ií.J;:eglo a ,'1-asnormas 'de carácter gen~ y 00n. inde
pendencia: de las oblfgáclobeS que por,1a presente diapos1clón 
se establecen. con respecloa-'lof¡ tuwajadi:>res lné1uidosen 'este 
sistema especial., ,', " . , " ',' 

, Terceto. La. afillaclón a. ,loo ~ Sociales 'O'n1flcadOs del 
,~ . eoto.prendi4<> ,en, éSW J;dateUUlo,eapec1el, ~' .fectuará. ' pOÍ' 
las, Elzi¡Presas de que d~$Ii.: ~n!o!:ine ,!I- 1~llQl:n:U~8 de c6ráQo 
ter general establecidas por le Orden de este Ministerio de- SO Q.e 

-1l11llo de 1959. Por ooos1gu1ente,: vendránotill8~ a~t$r 
en las oficinas, del Instituto' Nacional, (\lo Pl'evlsi6U los'pi¡;es 
reg1a1netitarios de jUta y' baja de, sUs,traQaJador~dentiO de¡· 
plUo, de ocho días; ,COl)tados a. pa,rtir'dela fecba. de ',taie\.acl.6o; 
() cesé ene1 ~o. 8Urt1éndo éfec® ,la afIlla~a; pai:ttr'deil 
sfoptJ,mo ~ dia de b~berae presenf;a4(; el.',,~ ,'COrtespond1ente, , 
deACUerd6con lo Pre\'iStoen el~~olO de.lamenclc::lDli:da., 
orden. ,'-, ' .', " ' , ,'" '," , : ,;. ' 
, Estos paltes de alta Y' J)aja bab~ db ~to~ tnd~..: 
peqcll~ ~loo que baya d.e ,tramitar, i:omlSP01l~ a'lOl§ , 
t~jadQres CQmPJ:(!'ndidosep' la ,aa.ma :cgeneral, illdustrtal. 
',Cuarto. Para la .detel'lIlÜláCiónde ,áS C1lOtQS'qué nayfÜl'fle ' 
sel,' abollad8¡$; oorrespond1~té$ a19s' Ségurq:8 , S0clales' Unttrce.
dQS, Mutuallsmo Lab01tÜ, CUota SIndiCal., de 'FOn:náC1ÓD Pro
fes1~ Y Subsidio de Pato, se:ap: ecJ.ai-á er~, metiio de 10$ 
jomaJes qué .!layan deinvertirSe ;para el envasadódel frUto, 

,cifrando el.' gMtQque QO,msPQllda ,a oada kll~ !lel' lJUUli. 
'. plÜl\do. IJObre el CU$l setá apUcado.,~ .poteentaje ~te 
~b1llCldo para l~C\lOtas. 'ele. dieholt ~rOlY con~ p$5 

• obtener 1$ .er.ntkla,a. qqé vet\R oblipBa,a' sat1$facet ~da ,l!b:u:
presQ, como resum,ell "de auapOrlació.o~:y"l.a',de'los'~Ql'e:9 
~ Sil serv1c1o.. ;',' i : ::' - '-: ,", ".,' 

, El ~fi~~ ellque haya de est~, el ~;de lQs 
salarlos coIT.eSpon\llellct~ a 0S:da . tilógram() de.- fruto man1~ " 
lado ,,~ ! fijado ~ por laDiréccl6n ~JlenW d.el"reV1s1ón. PnWiO 
in!t;írijle de}O$ Q1J~~éOO ~p~t1yos. '" ,',' , ' 

La '~ón QbUgatorla.de' 19S t;'ahajadores pare., 1Qs ae,. 
guros SocIales, Mutuallsnio taÍX>iAi" y ,ueiÍlás cOqcéptios, expre. 
sados le.s será ~eoootitada por laS ,EtupreSaJ, al ~~, BUS 
saJ,arios o 'haberes, en IgQalforma' y ~~tú\ a ;eQaio E!tl prOcede 
en lii.~ama ~netal Ip.d~stñal ,,',' , " " 
• 'Quinto. Las Empresas hl;i#n éf«lti~ ,su (!,~tól1P9r ki
logramo. de prQdu~ COme!c1~do, 'en equivalen.cl4;t ele la cuota 
sobre salarlo co¡:respon4iente a .105 Regúnent'$ de Prevls.l~ S9' 
~lál y demá.s conGéJ>tqs enumerados'en el ~1cUJo anterior, al 
Sindiooto :Pro.vin~lsJ de .:ftutos,' Y, Producto&tJorticolaS por 
med{ó' del Agente de Aduanas qÚ~ lnwrveÚga- en ,el desPacho 
de ,las mercancías, en lIquidaCión conjúnta con ,los 'dein4s ,'gas
tos que oeaslone el embarque de loo fnitos de cada expedición. 

Cada SIndicatO Provinclal' retn1tirá d.ireC~e a la Dele-' 
gación ,respectiva del InstitQto N aciona! de, Previsión una liqw. , 
dación menBua1 de las oodzac!Qnes devengadas, dentro de 'los 
quín~e primeros díal'siguientes al mes en que fueron embur-' 
cados ''¡os frutas, écin espec1ftcacl6n .del, número de kÜogrumos 
de cada fruto que las' ll:mpresaa comprendidas en ,iQ I;D1sma 
haya.p. expQrtadoy del lmporte,'{&l~O f,lOr cada \l,lla de 
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